
Año CXX Limes, 16 de febrero de 19á3 Núm. 37

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................... '............ 60 péselas.
Semestre ■................................... 1 M> —
Año ........   2Ü(> —
A, untamientos de l.i Pro\ incia, ,

Les suscripciones se solicitarán de la 
<4 Xfoilriol Prozincwles' (Iiiputacióa rru>iuc::d).

Las de fuera podrán hacerle remitiendo <1 importe por 
<iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrí- 
due cuatro diar desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o «ca a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas I93 del año .anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe oída anuncio o 

documento oficial que se iuserte, declarado de payo 
iris pesetas.

Ix»3 insertados en d “Parte no oficial" devengarán a 
razde de pesetas por línea o tracción. Al original 
acompañará un sello móvi' de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Jais derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
1a entidad o parti»ilar que lo interese.

Ia s anuncios obligados al pago. «61o se wicvtarAw 
p'evU aborto o cuando haya persona en ie capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exano. Sr. Gober- 
nydor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
veuido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
ItOLF.riH respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l c t in OvicisL halla de venia en la Imprente 
jel Hogur Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que ios señoree Alcaides y Secetanos reciban e»te 
tiúLenN Oi'HiAL, dispondrán que se hje un ejemplar eu el sitio «e cos- 
n vibre, donde. 1 crmuucceru basta el recibo del siguiente.

Los eeñores Secretarios cuidarán-, bajo su más estrecha responsahili- 
dad, de c -.'^mu ; lus mineros de este Bo l e t ín , coleccionados «rdettada- 
nient-e ' pái । .1 ciKnadernacio'n. que deberá verificarse al final de cada
eeniesrrc.

Las I^yes obligan en la Península, islas adyacentes, Cenarías y te- 
rrituriw de Africa sujetos a la legislación pemusular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas uo se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

I.as disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente cu ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1387).

___ Sl CCIONSEü UNDA
Núm. 1.010

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA 0E ZARAGOZA

' 'lucirla'
Por circular de la Dirección Gene 

ral de Administración Local de 5 de 
noviembre de 1939 (“Boletín Oficia; 
(01 Litado” di 10 del propio mes y 
eñe), se dispuso, ccn el fin de que 
dicho Centro directivo pudiera cono 
( ■, r todi s los aspectos de la vida lo
cal rtfk j: da tn ¡as publicaciones de 
i; i índole, que de todos los bclcti - 
iv", revistas o publicacit nes de cual 
uukr géneip, editadas por las Coi 
pt raciones locales, se remitieran dos 
cj mplares .a dicha Dirección Ge 
nvral.

La ref' rma admiinistrativa llevada 
a cabo en materia de administración 
i- cal por la promütgaCión de la nue
va Ley de Régimen L eal y de sus 
Reglamentos ha promovido una grao 
ícüvidad editorial y de comentario 
a tales dj^pasiciones, cuyo conocí- 
miento es indispensable en los Cen
tros directivos que tienen a su cargo 
la crícntaoión y gobierno de la vid- 
joca! española.

En mérito a lo expuesto, y tenien
do en cuenta las circunstancia^ 

expuestas, la ü|irecqióm General de 
Administración Local recuerda lo- 
términos de la circular de 8 de no- 
v’ mbn de 1939, y encarece a la- 
ícrporacic nes kxales el envío de cL.s 
ejemplar s a dicha Dirección, de las 
pub’icacioncs que se edite-n sobre .te 
ma- de Administración Local.

I - que se hace público para cono- 
c miínlo de las Corporaciones loci- 
lo de esta provincia y efectos consi 
luientes.

/arage/?, 13 de febrero de 1953.
. El Gobernador civil,

' Juan Junonera y Fernánjet-1 rrvaial 
......... stoóÑajSrÁ........

Núm. 998
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial

CIRCULAR 
•obre los recuentos de ganadería > 

apéndices de altas y bajas de lústi- 
ca que han de lormar tos Munlci- 
Oits de esta prcvinCia que se hallar 
en régimen de ámillaramiento y dc 
registro íi5cél, documentos que han 
<e íürtir efectos tributarios en el 

próximo ejercido económico
Recuentos de Ganadería;—Se con- 

k^cclónarán éstos en el próximo rm 

de marzo, cumpliendo lo que previo 
ríen las reglas del articulo 56 y con 
ct rdantes del vigente Reglamento de 
* rritCTia! dü 30 de septiembr 
de 1885, habiendo de remitirse po- 
dnpl¡c?ds a esta Administración -.1 
día 10 df| siguiente mes para su eSca 
men y aprobación, si procede, y ai 
cbjtlo dc que el resultado de los 
rnismi s repercuta en los resúmem. 
dc riqueza de los apéndices.

Apéndices ai am:liaramiento.—V 
formación de estos document- ha 
dc realizarse durante el mes do abril, 
rxponero al público durante la pri 
mera quincena de mayo y resolver 
-c en les quince dias siguientes las 
réciamadones cp<Ttunas que se pr( 
< en ten, habiendo de mandarlos s< 
guiórmentc a e^ta Admi n istración 
dc Pr piedades y Contribución 'i'e-- 
rritorial, de conformidad ccn los ar
tículos 58 al 61 del citado ReglarAén 
to y Orden ministerial de 22 de oc
tubre de 1926 ("Gaceta» del 3 de no 
v embre siguiente).

Se admitirán, por tanto, las soli
citudes de transmisión de dominio di 
írncas rústicas hasta fin de marzc • 
se redamarán éstas de los interesa
dos que deban presentarlas y no lo 
hicieren cuando, p r algún indici ¡ o 
noticia, tengan de ello conocimiento 
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/os Ayuntara lentos y las Juntas Pe 
tic tales, al objeto de que se registren 
en los respetivos apéndices y re
cuentos cuantas variaciones y nuevas 
altas estén en debidas condlcio 
nes para tai fin, teniendo en cuenta 
el articulo 48, y con apticadén, en 
»u caso, de 1-os 52 y 53 del Regla
mento citado.

Con respecto a tos propietario-: 
exentos por no oxcedí-r de 50 peseta* 
su liquido imponible de rústica v 
pecuaria, ha de tenerse en cuentd 
que su condición de exentos un ano 
ro quiere decir que han de serlo 
también en el sigulente y sucesivos, 
sino que su situación está supedita
da a que adquieran nueva riqueza 
rústica o pecuaria y rebasen el li
mite de tas 50 pesetas. Es decir, que 
los exentos pueden adquirir nueva 
riqueza y transmitir la que poseen 
y, como consc'cuencia, han de figu
rar, si procede, tanto en el recuento 
tomo en el apéndice ■ enrrespon ■ 
diente.

Para cada uno de los propietario^ 
que deban figurar cm los apéndices 
cé altas y bajas dfc rústica ha de 
t racticarse la siguiente Mquidaclón.

Liquido imponible de 1952 ...........  
Idem Id. que es alta o baja ....
Idem id. resultante para 1954 ......

CnrKjidas asi por el apéndice y el 
recuento las modificaciones que 
experimenta la riqueza rústica y pe- 
ruada de I'^s propietarios, quedan 
bien determinadas lias altcraoione¿ 
que han de experimentar para d 
< jercicio próximo la relación de con • 
ribuyentes y la certificación de 

exentos, ya que son posibles cam
bios de una a otra.

Los expresados apéndices deberán 
remitirse por duplicado a esta Admi
nistración, y en ambos éjemplare* 
ha de consignarse con toda claridad 
el resumen correspondiente a las al
tas y ba jas que comprtmdan los mis
mos, señalando la diferencia que re
sulte en sus líquidos imponibles; y 
se previene que no surtirán efectos 
ni podrán admitirse los que tengan 
entrada en esta Oficina después del 
20 de Junio, sin perjuicio de exigir 
las responsabilidades oportunas por 
incumplimiento del servicio.

Como los plazos señalados son su- 
cientemente amplios, tanto para los 
recuentos como para los apéndices, 
y explicada su tramitación como que 
da expuesto, no se concederá prórro 
ga alguna, esperando que por lo. 
icspectlvos Ayuntamii'cntos y Juntan 
Periciales quedará cumplido a su de
bido tiempo el servicio de que se 
trata,

Una vez ultimados los recuentos de 
ganadería y Jos apéndices de altas y 
bajas de rústica:, las respectivas Al* 
elidías conocerán perfectamente las 
modificaciones que experimenta la 
relación de contribuyentes exentos, 
y por ello es indispensable que cada 
Ayuntamiento, previa la oportuna 
demostración, consügne al final de 
su apéndice la riqueza rústica y pe
cuaria imponible y exenta que resui 
te para el ejercicio próximo.

Se advierte que no serán aproba, 
dos los referidos apéndices si en los 
mismos no se cumple el mencionado 
requisito.

Zaragoza, 12 de febrero de 1953. 
El Administrador: P. S., Aurelio 
Royo.

SECCION QDINTA
Núm. 930

Jefatura de! Distrito flinero

D. José Arrechea y Arrechea, (nge- 
nfero-Jefe de! Distrito Minero de 
Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 3 de enero de 1953 a *1.8 
Eléctrica de Cataluña”, 5. A., vecino 
de Barcelona, una solicitud que ha 
presentado en 4 de noviembre de 1952 
pidiendo se le otorgue un permiso 
de Investigación de 10 015 pertenen
cias de mineral hidrocarburos con el 
nombre “Augusta", núm. 1.785, sita' 
en términos de Ayerbe, Jarabdla, Pla- 
sencla del Monte, Esauedas, Bisca- 
rrués, Piedramorrera, Outnzano, Loa. 
rre, Aniés. Boba v Luolfién (HucscaT 
v Santa Eulalia dc.Cálfego, Novalfas 
y Ardfsa (Zaragoza).

La dpsltrnaclón de este permiso de 
investigación se h»re ñor el Intere
sado en 1a forma siguiente:

Se tendrá ñor punto de pa?tfda et 
centro geométrico de! campanario de 
la Iglesia de Averbe.—Desde el punto 
de oartlda a la primera estaca, al 
E. 9.9 S., 4.000 metros. De primera 
a la segunda estaca, colnddente con 
el hito kilométrico núm. 4 de la ca
ire tera de Boda a Sarlftena.—Desde 
la segunda a la tercera, eofncMente 
con el centro geométrico del campa
nario de la Iglesia de Esqued»*—De 
la tercera a cuarta estaca, colnclden- 
te con el hito kilométrico núm. 5 de 
la carretera de Bolea a Sarlñena.— 
De la cuarta a la quinta, al 0. 12? 
N., 2.750 metros.—De la quinta i la 
sexta, al O. 3? Sur, 6.000 metros— 
De la sexta a la séptima, al 0. 10» 
Norte, 2.900 metros.—De la séptima 
a la octava, colncidente con el centro 
geométrico del campanario de la 

iglesia de Biscamiés.—De la octava 
a la novena, al O. 8» Sur, 3.490 me
tros.—De la novena a la décimi», al 
E. 35” N., 4.100 metros.—De la dé
cima a la déclmaprimera, a! N. 5» E., 
2.500 metros, para cerrar desde este 
punto con el punto de partid^ el pe
rímetro que comprende las 10.015 
■oertenencías solicitadas, cuyos rum
bos van verificados al Norte astronúL 
mico.

Lo que se anuncia al público para 
aue quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación oresenten sus 
reclamaciones dentro del plazo impro
rrogable de treinta días fijados por 
el articulo 12 de 1a Ley de 19 de ju
lio de 1944 v Reglamento General 
oara el Régimen de la Minería de 9 
r’e agosto de 1946.

Zaragoza. 7 de febrero dé 1953.— 
José Arrechea.

—
Núm. 975

D. José Arrechea v Arrechea, Ingeni1?- 
ro-Jpfo dd Distrito Minero de 7a- 
ragoza:
Hago caber: Que se ha admitlcfo con 

fecha 22 de dicir-mbre de 1952 n 
D. Manuel Gutiérrez Ramón v 0. Fran- 
rJsco Javier Martin Cereceda Beeme- 
1o, vecinos de San Sebastián, una so
licitud aue han oresentado €n 5 de. 
noviembre de 1952 pidiendo se lo 
otorgue un permiso de investigación 
de 75 pertenencias de mineral cobre 
con et nombre de "Sos", núm. 2.643. 
sita rn e1 término de Sos dof Rey 
Católico, paraje llamado "Paco de 
Roteta”.

La dpslgnaefón de este permiso Üe 
investigación se hac° ñor k>s Interesa
dos en la forma siguiente:

Se tendrá cor punto de partida el 
centro del befar derruido que hay 
en el mismo Paco. proDiedac'i de la 
heredad de H^red^ros de Cacho, que 
tiene las referencias siguientes 3 la 
arista Este d^l edificio de la venta 
del *«7acato". Sur 14» 13* Oeste. Es 
el mfemo cunto de partida crue el de 
la mina caducada “Trinidad", núme
ro 1.116. DeMe el cunto de partida, 
en dirorclón Norte 45» Este, se medi
rán 200 metros y se colocará 1a pri
mera estaca. De ésta, en direcdón 
Norte 45» Oe^te. se medirán 1.000 me
tros y se colocará la segunda. De 
ésta, en dirección Sur 45» Oeste, se 
medirán 500 metros y se colocará la 
tercera. De ésta, en dirección Sur 
45» Este, se medirán 1.500 metros y 

■se colocará la cuarta. De ésta, en di
rección Norte. 45» Este, se medirán 
500 metros y se colocará la quinta. 
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y, finalmente, desde ésta, en di reo 
ción Norte 459 Oeste, se medirán 
500 metros, para llegar a la primera 
estaca, cerrando asi ei perímetro so- 
¡Icitado de las 75 pertenencias. Nor
te verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per 
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta dias fijados 
por el articulo 12 de La Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería d<' 
9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 7 de febrero de 1953.— El 
Ingeniero Jefe, José Arrechea.

Núm. 973

Jefatura de Obras Públicas

Carreteras-Expropiaciones
Comprobada por el Alcalde de Cari

ñena la relación de propietarios a 
quienes se les han de ocupar fincas » 
en aquel término municipal con mo
tivo de la construcctóm de la travesía 
exterior a su paso por Cariñena de la 
carretera nacional de Murcia y Ali
cante a Francia por Zaragoza (Zara
goza a Teruel), esta Jefatura ha dis
puesto que se puíUique aicontinuaOión ' 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a fin de que, como dispone el 
articulo 17 de la Ley de 10 de enero 
de 1879 y el 24 del Reglamento dt 
13 de junio del mismo año, puedan 
hacerse por las personas y Corpora
ciones Interesadas, en el plazo de 
diez días, las i-eclamaciones que es
timen oportunas ante la Alcaldía de 
Cariñena en contra de la necesidad, 
de la ocupación que se intenta, y en 
modo alguno contra ¡a utilidad de la 
obra.

Zaragoza, 9 de febrero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, José Oriol,

* * *
Rdución de propietaxios a quienes 
se tes ocupa fincas con motivo de la 
construcción de las obras nuevas de 
travesía exterior a su paso por la 
ciudad de Cariñena de la carnet era 
/ acional de Murcia y Alicante a Fran
cia por Zaragoza (Zaragoza a Te- ’ 
lucí). Término muñidpl de Cari

ñena

1. D.J Alejandra Peligero Jaime 
secano cereal.

2. D. Francisco Rulz Cabrera; se
cano cereal. , ,

3. D. Luis Polo Tollo: secano ce
real, ,

4. D.M Ascensión Polo Tollo; secano 
cereal.

5. D. Daniel Polo Tello; secan , 
olivar.

6. D. Santiago Gracia Romeo; se
cano olivar.

7. ' D. Santiago Gracia Artigas; se
cano olivar.

8. D. Santiago Gracia Romeo; se
cano olivair.

9. D. Rafael Rublo Pérez; secano 
viña.

10* D. Marcos Wcente Gracia; ur 
baña.

1!. D.* María Sanz Alejandre; ur
bana y rústica.

!2. D.' Teresa Sebastián Jlmeno; 
era.

13. D. Angel Ancillero Franco; era
14. D.# Pilar CasUn Carneo; era.
15. D. Dionisio Vélez MeJendo; era. 
.6. D. Rafael Gracia Romeo; era.
17. Da Alejandra Peligero Jaime, 

era.
18. D. Marcos Vicente Gracia; urba 

na y rústica.
19. D. Vicente Soria y Pérez; seca 

no y viña.
LG. D.. Julián Gutiérrez Franco v 

hermanos; secano y viña.
21. D. Lorenzo Gutiérrez Bígué; se

cano y viña.
22. 0. Santiago Gracia Romeo; se- 

■ cano y viña.
23. D.J Carmen Arcillen) Franco: se

cano y vina.

Zaragoza, 9 de febrero de 1953.-- 
L1 Ingeniero Jefe, José Oriol.

■ — ),<- •*

Núm. 77L

Permisos de circulación de automóvi- 
tes a lo que ha rehabilitado su an
tigua matricula esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de enero del año 1953.

Fecha de la primitiva inscripción: 
25 de agosto de 1933.

Día de la rehabilitación: 26.
Matricula; GE-5Í30. •
Categoría: 2.^
Marca: Citroen.
Tipo: C. interior.
Núm. de asientos: 7.
Tara: 1.250 Kg.
Núm. del motor: D-04656.
HP.: 10. '
Núm. del bastidor: 314.914.
Nombre1 y apellidos de propietario- 

Ubaldo García García.
Domicilio y población: Rincón, nú

mero 4, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Con sus pri

mitivos motor y bastidor.

Zaragoza, 31 de enero de 1953.—
Fl ingeni ero-Jefe, José Oriol,

Núm. 915

Mancomunidad Sanitaria 
Provincial

Anuncio de subasta
Por acuerdo de la Junta Adminis

trativa de la Mancomunidad Sanitaria 
Provincial, se anuncia Subasta, por 
término de quince días hábiles, conr 
lados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio ín 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
un chasis de camión, marca Dodge, 
tipo H. F. 32, potencia fiscal 23 C. V., 
matrícula Z-8441, con seis ruedas y 
una de repuesto, no Incluyéndose la 
carrocería metálica para ambulancia, 
que, por no ser valorada, será detr 
montada. .

El tipo de subasta se fija en pése
las 78,5ÍX) en alza, y la üdjudicü- 
clón será hecha en favor de U pro
posición más ventajosa. 1

l^s proposiciones, extendidas en 
papel de 6.» clase, contenidas en so
bres cerrados y lacrados, serán pre
sentadas en la Jefatura Provincial de 
Sanidad durante el plazo expresado 
y horas de oficina, de diez a trece, 
debiendo acompañarse, por separado, 
el resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Caja de la Manco
munidad la cantidad de 5.000 pesetas 
que se exige para tomar parte en la 
subasta y cumplimiento del contrato, 
caso de adjudicación.

La apertura de pliegos y adjudica
ción definitiva será hecha por la Jun
ta Administrativa en la primera se
sión que celebre después de termi
nado el plazo del concurso.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de anuncio y demás nece
sarios paira formatlzaoión del con
trato.

Zaragoza, 9 de febrero de 1953.—. 
11 Delegado de Hacienda, Presidente, 
M. de Codes.-

Núm. 971

Patrimonio Forestal del Estado

Brigada de Aragón

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 3.5 de la Ley de 19 de di- 
t fembre d<? 1951 sobra repoblación 
testal de las cuencas allmentadoraj de 
los pantanos, y para su aplicación a 
i? zona de la cuenca del pantano de 
La Tranquera, que corresponde ai 
término municipal de Calmarza, se 
hace público que las fincas que se 
intenta proponer han de ser destina
das a la repoblación forestal en di
cho término municipal son las que 
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se describen a continuación, señalán
dose la zona a ocupar en cada una, 
entendiéndose que dicha ocupación se 
refiere también a los enclavados le
gales o ilegales situados en el inte
rior de- las superficies a ocupar.

Las fincas que se propone ocupar 
en término de Calmarza son:

Monte comuhal “La Plana"

Límites: Norte, camino de Sisamón 
a Jaraba;_ Este, término de Jaraba; 
Sur, rio Mesa y camino de Aigar a 
bisamón, y Oeste, términos de Aigar 
y Sisamón.

Superficie total: 1.380 hectáreas.
Limites de la zona que se propone 

ocupar: Norte, terrenos del mismo 
monte excluidos de ocupación. (La ii- 
n-ua lililí te en esta coandancia con
tornea la parte central de la cuenca 
dil barranco de las “Varguillas”, par
tiendo del arranque de la carretera 
aci camino de herradura de Calmar
za a Jaraba; va por la vertiente de
recha del barranco, cruzando su cuen-

mas arriba de los pajares, y, a 
continuación, desciende por la ver
tiente izquierda de dicho barranco, 
siguiendo la coronación de su diviso
ria); Este, terrenos del mismo monte 
excluidos' de ocupación. (La linea li
mite va desde el alto de la Campaña 
paralela al cauce del rio Mesa, de
jando comprendida una zona de unos 
300 metros de anchura media paralela 
a dicho cauce. Esta zona se encuen- 
ira actualmente en repoblación en 
virtud de Consorcio ya concertado, 
llegando su extremo de aguas abajo 
hasta la proximidad del cauce del ba
rranco de los “Judíos”); Sur, río Mesa 
y camino de Aigar a Calmarza, y Oes
te, término de Aigar y terrenos del 
mismo monte excluidos de ocupación. 
(La línea límite en esta colindancia 
sigue la confrontación con el término 
ae Aigar de Mesa en 350 metros, para 
continuar paralelamente al camino 
de Aigar a Calmarza hasta aproxi
marse al cauce del barranco del “Ho
cino”, del cual contornea la parte 
central de su cuenca, subiendo hasta 
i: 100 metros aguas arriba de su des
embocadura. Después de haber con
torneado esta cuenca continúa hacia 
el pueblo de Calmarza, comprendien
do la ladera que vierte aguas direc
tamente al rio Mesa. Más adelante 
contornea la parte central de 18 cuen
ca del barranco de la “Tejera”, o sea 
aue comprende su parte más abrupta, 
cruzando esta cuenca en la proximi
dad del camino llamado de la “Dehe
sa” y cerrando el perímetro de esta 
zona en el punto de arranque de la 

carretera del camino de herradura 
a Jaraba).

Superficie de la zona que se pro
pone ocupar: 332 hectáreas:

Monte “V aiserranu"
Propietaria: María Cortés Martínez.
Limites: Norte camino de la Vir

gen; Este, términos de Jaraba y Cam
pillo de Aragón, y Sur y Oeste, mon- 
ic “Valzatico".

Superficie total: 347 hectáreas.
Limites de la zona que se propone 

ocupar: Norte, camino de la Virgen; 
Este, término de Jaraba y terrenos 
del mismo monte. (La línea límite 
parte del límite del término de Jara
ba, a 350 metros del camino, subien
do por la ladera del monte próxima
mente paralela al camino de la Vir
gen); Sur, terrenos del mismo mon
te. (La linea limite continúa paralela 
al camino de la Virgen y al curso de. 
rio Mesa, ensanchando la zona ocu
pada a medida que se aproxima a la 
colindancia con el monte “Valzati
co”, sobre el camino de Calmarza 
a Milmarcos, donde la zona alcanza 
una amplitud de 700 metros), y Oeste, 
monte ^Valzatico”.

Superficie que se propone ocupar: 
42 hectáreas.

Monte "Valzatico”
Propietarios: Sociedad de vecinos 

propietarios de “Valzatico”.
Limites: Norte, camino de Algar a 

Calmarza y monte “Valserrano”; Este, 
monte “Valserrano”; Sur, término de 
Milmarcos, y Oeste, termino de Aigar.

Superficie total: 499 hectáreas.
Limites de la zona que se propone 

ocupar: Norte, camino de Aigar a 
Calmarza y monte “Valserrano"; Este, 
terrenos del mismo monte excluidos 
de ocupación. (La linea limite en 
esta colindancia parte del limite dei 
monte “Valserrano”, con el cual con
fronta, siguiendo el camino de Cal
marza a Milmarcos, en un punto si
tuado en la ladera a 250 metros apro
ximadamente del cruce del camino 
de Milmarcos con el de la Virgen, y 
sigue contorneando la ladera, según 
una línea de nivel del terreno, hasta 
encontrar la confrontación con la 
mojonera de Milmarcos, a 400 metros 
del mojón de los tres términos (Cal
marza, Álgar y Milmarcos); Sur, 
Término de Milmarcos, y Oeste, tér
mino de Algar.

Superficie que se propone ocupar: 
165 hectáreas.

Durante el plazo de un mes a con
tar de la publicación del presente 
anuncio pueden presentarse por los 
propietarios de las fincas afectadas 

todas las reclamaciones que contra 
la propuesta que de la ocupación a 
fines forestales de dichas fincas está 
redactando la Brigada de Aragón del 
Patrimonio Forestal del Estado, con 
domicilio en General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 11 de febrero de 1953.— 
El Ingeniero, Miguel Navarro.

Núm. 946

Servicio de ia Madera

Habiendo sufrido eootravio el Cer 
t'ifiCc.dJ profesional de la clase. D. 
núm. 1.231, expedido por este Ser
vicio a mombre de Justo Fragua > 
Vargas; con esta fecha se declara 
anulado dicho Certificado, así como 
ií Hoja de Compras núm. 1.260, re 
lativa al año forestal 1952-53, co- 
rrespendiente al mismo, siendo susti
tuidos por otros con iguales carac
terísticas y con la numeración que 
les corresponda.

Madrid, 7 de febrero de 1953.—El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 931

Tribuoal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por D. Enrique Usán Aragüés se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Tribu
nal Económico-Administrativo de esta 
provincia, de 25 de octubre de 1952, 
desestimando reclamación contra 
acuerdo de la Administración de Pro
piedades por el que se fijaba en pe
setas 32.023 el líquido imponible de 
la finca de su propiedad sita un la 
calle de San Félix, núm. 7, de esta 
ciudad.

' Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar 
< n él a la Administración.

Zaragoza, 10 de febrero de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Juan Ca
bezudo.— V.9 B.9: El Presidente, losé 
Millaruelo.

SECCIOM SEXTA
Núm. 991

EJEA DE LOS CABAILEROS
Según las respectivas Ordenanza? 

de rentas y exacciones, quedan 
expuestas en las oficinas municipa
l-es, por los plazos en ellos indica
dos, los padrones reparto del año
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¡953, torre<pc*nd!entes a ios siguien 
tes c nceptos:

Agu^ del p.- niano.
Agua potable.
Alcantarillado.
Aprovecha mientas de cultivos.
Bicicletas.
Casin. s y Circuios de recreo.
E(jif/C; ción en montes.
Motores y calderas.
Perros.
Prestación personal y de trans 

portes.
Recogidas de basuras, y
Rodaje y arrastre por vías muni

cipales.
Los interesados pueden examinar

los y formular reclamaciones por es
crito en los plazos índlicartos, advir 
riéndose que no se admitirán las que 
se presente posteriormente.

Ejea de los Caballeros, 12 de febre
ro de 1953.—El Alcalde, (ilegible). •

Incluidos en el alistamiento pan 
el año 1953 en los pueblos que se
guidamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
al final se expresan, y desconocién
dose el paradero de los mismos, se 
les cita por medio de la presenta 
para que comparezcan en dichos 
Ayuntamientos o en el de su residen
cia o • Consulado respectivo si se ha
llan en el extranjero, a los actos de 
rectificación del alistamiento, cierre 
del mismo y declaración de sóida 
eos, que te-ndrán lugar los días 
f y 15 de febrero, respectivamente, 
advirtiéndosc que de no presentarse 
serán declarado^ prófugos a todos los 
efectos.

URREA DE JALON 
Tomás Clavería Jiménez, 

_ _ _ SECCil^yEPTlMA ~
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

IUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 980 

JIJZ,UAÜO NUM. i
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el expediente 

que se tramita en este Juzgado a ins
tancia de Asunción Pina, sobre de
pósito de su persona y reclamación de 
alimentos, se sacan a la venta en pú
blica y segunda subasta, y con la te- 
baja del 25 por 100 de la tasación, 
los muebles siguientes:

Una mesa pequeña estilo renaci
miento, al parecer de haya, tasada 
en 250 pesetas.

Dos mesillas de nrch. 13$ dos en 
700 pesetas.

Un fichero pequeño, de roble ame
ricano, de sobre 1’10 m. d. ^‘lo prr 
0’60 m. de ancho, en 6C) .pesetas.

Dos calzadoras pequeñas, la, dos 
en 300 pesetas.

Total, 1.950 pesetas.
Todo en mediano, uso.
Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el día 
28 del actual, a las once, y se ad
vierte:

l.s Que para tomar parte en la su
basta hay que depositar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, presentando documen
to de identidad.

2.9 Que todos los bien-.? salen en 
un solo lote.

3.9 Que no -c admitirán pot-turas 
que no cubran las dos ierci ras partes 
de la tasación, pero c n la rebaja 
expresada.

4.° Que dichos bien sUn .n pc- 
i r de D. Luis Pérez Jmirno, vecino 

de esta ciudad, en la calle de Cádiz, 
núm. 3, segundo.

Zaragoza a diez de febrero de mil 
.Trecientos cincuenta y :rea.- fmi- 
i'n L’opis P.ñss.—El Si CH’tirid. tnt’- 

. vir’e). .

• Núm. 995
.11. ZA.AIH> Ni M, i

En virtud de lo acordado por el 
si-ñor Juez ck- instrucción del Juz 
gado número I de esta oapitaJ en el 
sumario (»u. se Instruye ccn el nú
mero 566^1950, sobre hurto de pesc- 
tas 2.000 a D. Teodorrio de Goñi Lc- 
tea, se cita per nw-dio de la presente 
a Abel R odríguez Lago, de 25 años, 
Spítcro, hijo de Enrique y Carmen, 
fontanero, natural de 1-a Coruña, ve
cino que era de Zaragoza, de donde 
marchó a Barcelona, ignorándw su 
dirnicilio, a fin de que en el térmi- 
i o de cinw días comparezca en esté 
Juzgado a prestar declaración (n di - 

«rho sumario, bajo apercibimiento d- 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, nueve de febrero de m:l 
rovecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, (ilegible). v

Núm. 996 
.HJKGADO OTTM 1

LAFORET AGUDO (Jaime), casado, 
de 24 años, moro de equipajes, 
etcétera.

Por haber sido habido dicho pro- 
cesadc* se cancela y deja sin efecto 
la requisitoria llamándolo, publicada 
tn el “Boletín Oflolal” de «sta pro- 

vineia de fecha 25 de septiembre úi 
timo.

Pues asi 1' he acordad" en proveí- 
c" de rsta fecha dictado en la pieza 
s<?parada de situación del sumario 
segudü en este Juzgado de instruc
ción núm. I bajo el número 455 de 
iL5l, s bre corrupción de menores

Zar;goza a nu ve de febrero d; 
míj novecit-nros cincuenta y tres.— 
El Juez de instrucción, Emilio L!cp:- 
l t ñab.

Núm. 918
1 I Z( I,A I H « XI ,\| ?

i>. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia con ju
risdicción prorrogada para este- 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Mariano Gimeno Gil y esposa, en 
juicio ejfcutivo contra los mismos 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Pascual Basa L.ambea, se sacan 
a la venta ‘en pública subasta, por 
primera vez, qub tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el 
día 12 de marzo próximo, a las once 
horas, las fincas siguientes:

Sitas tn el lérmiix) municipal dé 
Fuentes de Ebro

1 .* Campo en la partida de “La 
Matilla”, de 1 hectárea 14 ár.as 
42 ccntiáreas. Linda; Al Norte, con 
brazal de “La MatÜIa”; Este, con Na- 
■iVidad y Narciso Berges Tolón, y 
Oeste, con Narciso Berges (herede
ros). Valorad.:, en 70.000 pesetas.

Inscriu c-n el tomo 91 d<l archivo, 
libro 12 de Fuentes, al folio 239, 
finca 1.346, inscripción 1.a

2 .* Campo en la partida de “Cam
po Señor”, de 43 área. 10 centiárea?. 
Linda: Ncrte, con escorredero d- “La 
MatÜIa”. y camino; Sur, con brazal; 
Este, con Marcelino Berges Val, y 
Oeste, con escorredero. Valorada en 
24.500 pesetas.

Inscrita en el torno 91 del archivo, 
libro 12 de Fuentes, al folio 245, fin
ca 1.347, inscripción 1.a

. 3.a Campo en la partida “Azurio", 
parcela 309 del p-digmo 24, de 3-1 
¿reas 56 centiáreas. Linda: Al Salien
te o Este, con Santiago Son Molino^; 
Sur, con Gaudencio Millón; Oeste, con 
Julio Aliacar Gimeno, y Nurte, cm 
brazal. Valorada en 10.000 pesetas.

Inscrita en d temo 91 del archivo, 
libro 12 de Fuente-, fojo 217, finca 
número 1.348, ir-cripcióo i.

4? Campo en la partida de “Cas- 
cal0, de 27 áreas 80 c-ntiárea? tit 
superficie. Linda: Al N.ui., e n Ma
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riano Lapuente; Sur y Este, con bra
zal. y Oeste, con Marcelino ñenses 
Val. Valorada en 12.000 pesetas. „

Inscrita al tomo 91 del archivo, 
libro 12 de Fuentes, folio 249, finca 
1.349, inscripción 1.a.

5 .a Campo en la partida de "Jun
cares”, de 3? áreas 71 centláreas de 
superficie. Linda: Al Norte, con Lo
renzo Jaso Lizaga; Este, con Antonio 
Víamonte Lancia y riego; Oeste, con 
Gaudencio Millán, y Sur, con Narciso 
y Natividad Berges Tolón. Valorada en 
4.000 pesetas.

Inscrita en el tomo 93 del archivo, 
libro 13 de Fuentes, folio h finca 
1.350, inscripción I.* .

6 ." Campo en la partida de “Torre- 
blanca”, de 69 áreas, 80 cent tareas. 
Linda: Al Norte, con acequia; Sur, 
con Tomasa Algás; Este, Juan Pigna- 
tellí y acequia, y Oeste, con Nativi
dad y Narciso Berges Telón. Valora
da en 8.000 pesetas.

Inscrita en el tomo 93 del archivo, 
libro 13 de Fuentes, al folio 3, finca 
número 1.351, inscripción 1.a

7.1 * Campo en la partida de “Torre- 
blanca”, de 26 áreas 22 centláreas. 
Linda: Al Norte, con acequia; Sur, con. 
brazal; Este, Raimundo Berges Val, 
y Oeste, con Mariano Fraile Porroche. 
Valorada en 3.500 pesetas.

Inscrita en el tomo 93 del archivo, 
libro 13 de Fuentes, al folio 5, finca 
número 1.352, inscripción 1.a

8 .» Campo en la partida de la 
“Tuerra”, de 36 áreas 25 centiáreas. 
I inda: Al Norte y Oeste, con brazal; 
Sur, con Raimundo Berges, y Este, 
con Antonio Viamonte Lancis. Valo
rada en 4.500 poseías.

Inscrita en el tomo 93 del archivo, 
libro 13 de Fuentes, al folio 7, finca 
número 1.353, inscripción 1.*,

9 .a Era en la partida de “Espinal- 
go”, de II áreas 60 centiáreas. Linda: 
Al Norte, con Antonio Larrayad; Sur, 
con Marcelino Berges Val; Este, Rai
mundo Berges, y Oeste, con camino y 
brazal. Valorada en 3.000 pesetas.

Inscrita en el tomo 93 del archivo, 
libro 13 de Fuentes, folio 9, finca 
número 1.354, inscripción 1 .*

1 0.1 Campo en la partida de “Jun
cares”, de 21 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Al Norte, con María Genzor; 
Sur, con brazal; Este, con Soledad 
Gambod, y Oeste, con Raimundo Ber
ges. Valorada en 2.500 pesetas.

Inscrita en el tomo 93 del archive, 
libro 13 de Fuentes, al folio II, finca 
número 1.355, inscripción L*

1 1/ Campo en la partida “Valdom- 
pere”, de 4 hectáreas 53 áreas 75 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, Sur y Este, 

con Ayuntamiento, y Oeste, con Ma
nuel Foyos Gáliego. Valorada en pe- 
setás 45.000.

Inscrita en el temo 93 del archivo, 
libro 13 de Fuentes, al folio 13, fin
ca núm. 1.356, inscripción 1.a

1 2/ Campo en la partida del “Gí- 
nestar”, de 7 hanegas de superficie, 
(equivalentes a 50 áreas 1 centiárea. 
Linda: Al Norte, con finca de Narciso 
y Natividad Berges Tolón; Sur, con 
riego; Oeste, con acequia de Quinto, 
y Este, con camino de herederos. Va
lorada en 20.600 pesetas.

Inscrita en el tomo 93 del archivo, 
abro 13 de Fuentes, al folio 15, fin
ca núm. 1.357, inscripción !•*

13 .a Campo en la partida de “Solo 
de Aguilar”, de 28 áreas 56 centiáreas. 
Linda: Al Norte, con rio Ebro; Sur, 
con riego; Este, con Marcelino Ber
ges, y Oeste, con riego. Valorada en 
2.000 pesetas.

Inscrita en el tomo 93 del archivo, 
libro 15 de Fuentes, al folio 17, fin
ca núm. 1.358, inscripción 1 /

14 .» Casa en la calle de San An
tón, señalada con el núm. 45, de ig
norada extensión superficial, que 
consta de dos pisos sobre el firme. 
Linda: Derecha entrando, con calle del 
Fosal; izquierda, con Juan José Mu
ñoz, y espalda, con Marcelino Ber
ges Val. Valorada en 90.000 pesetas.

Inscrita en el tomo 93 del archivo, 
libro 13 de Fuentes, al folio 19, fin
ca número 1.359, inscripción 1/

15 .a Campo en la partida del “Gi- 
nestar”, de 50 áreas 6 centiáreas. Lin
da: Al Este, con camino; Sur, con Ra
món Gambod; Oeste, acequia de Quin
to, y Norte, con Mariano Parral. Va
lorada en 22.000 pesetas.

Inscrita en el tomo 53 del archivo, 
libro 6 de Fuentes, al folio 194, fin
ca núm. 719, inscripción 2/

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, no siendo admi
sibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. .

Se previene que no existen títulos 
de propiedad, siendo de cargo del 
íematante el proporcionárselos, y que 
la certificación de cargas y gravá
menes, expedida por el Registro de la 
Propiedad, estará de manifiesto en la 
Secretaria para quien desee exami
narla,- advlrtiéndose que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, 
sí los hubiere, al crédito del actor, 

quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a siete de febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
tres. — Emilio Llopls Peñas. — El 
Secretario, Francisco Luño.

Núm. o38
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de no ación 
y requerí míe r.lo

En virtud de lo depuesto per 6i 
señor Juez di? instrucción del Juz 
gado numero 2 de ios dt esta Capital 
en providencia dictada en ejecutoria 
núm. 34, derivada .leí mario nú
mero 48 de 1944, sobre hurto, contra 
Paulo José Andrés García, se notifi
ca a dicho penado qu por sentencia 
de la lima. Audiencia Provincial de 
focha 14 de .noviembre de 1950 fue 
condenado a la pena de cuatro mesé? 
y un día de arresto mayor, a las ac
cesorias de suspensivo de ludo cargo 
público, profesión, oficio, y del dé 
recho del sufragio d.-rante el tiempo 
de la condena, y al pago de cosías 
procesales.

Asimismo se requiere a dicho pro
cesado al pago de 264 pesetas a quv 
fué condenado, como indemnización 
al perjudicado.

Dado en Zaragoza a Cinco de fe
brero de mil novecientu; cincuenta y 
tres.—(Ilegible).

Núm. 899 
JLXLMbW NUM. $ 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción en providen
cia dictada en ejecutoria núm. 38, 
derivada del sumario núm. 264 de 
1944, sobre falsedad en documento 
privado y estafa, contra Francisco Ur- 
rneneta Echari y María Ayucar Alon
so, se notifica a los perjudicados An
tonio Rodríguez y Juan Julio Mora- 
to que por sentencia dictada por la 
Urna. Audiencia de fecha 28 de oc
tubre de 1949, entre otras cosas, fue
ron condenados a que abonen en 
forma solidaria a Antonio Rodríguez 
1.500 pesetas y a Juan Julio Morato 
900 pesetas, siendo desconocidos por 
este Juzgado los domicilios de ambos.

Dado en Zaragoza a cuatro de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
tres.—(Ilegible).

Núm. 952
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lio dispuesto por ! 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en pro
videncia dictada en ejecutor i i deri
vada del sumario núm. 54 de 1946,
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Wbre hurta, contra Miguel Urchada 
Ca-sarto, se rectifica al que resurte ser 
propietario de la paridera de la “Er
mita del Castillo**, que por sentencia 
dictada por la lima. Audiencia1 Pro
vincial de esta capital de fecha 12 de 
junio de 1948, entre otras cosas, fué 
condenado el citado penado a que por 
vía de indemnización pague al cita
do perjudicado la suma de 162*80 pe
setas. .

Zaragoza, siete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—Ei Se
cretario, (ilegible).

Núm. 953 
n’ZHtDn *

En virtud de lo dispuesto por el 
cr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de esta capital en 
providencia dictada en ejecutoria nú-
mero 14, derivada del sumarlo núme
ro 8 de 1946, se cita al perjudicado 
en dicha causa, D. Pedro Rodríguez 
Urbea, para que en el término de 
cinco días comparezca ante este fuz- 
yado al objeto de hacerle la entrega 
definitiva del fusible que, a resultas 
del citado sumarlo, obra en su poder, 
bajo apercibimiento de que de no 
comparecer ni alegar Justa causa que 
se lo impida fe parará el perjuicio 

que ha va fugar en derecho.
Zaragoza, nueve de febrero de mfl 

novecientos cincuenta y tres.--El Se
cretario. (ilegible).

Núm. 897
JUZGADO WIM. 4 

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

en sumario 45 S3, sobre abandmio de 
famiflfa, se cita por la presente al 
demandado Angel Sorlano Sánchez, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
f^te ciudad (calle Ibort. núm. 18) a 
f:n do que en plazo de cinco días com- 
r crezca ante este Juzgado a prestar 
<*eclaradión, bajo el apercibimiento 
c^rrf-spondicnte.

Z^ragoza a cuatro de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres__  
El Secretarlo, Vicente Merco.

Núm. 940 
ATECA 

Cédula de requerimiento
En cumplimiento de lo áccrdadc 

por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido en providencia de esta fecha 
en la ejecutoria del sumarlo núm. 26 
de 1948, por robo, $e requiere a los 
pimad^s Crescencio Aguaron Ruiz y 
Santiago Sanclemente López, vecinos 
de Zaragoza y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que ha- 
$an efectiva solidaria y subsidiaria
mente al perjudicado Gregorio López

Júdez la cant Idad de 90 pesetas, como 
indemnización de perjuicios, a que 
fueron condenados por sentencia de 
i a 1 Jm^. Audicn^a de 2^aragoza; recaí
da en dicha causa, apercibidos qu< 
de no verificarlo les parará el perjui
cio procedente.

Y para que sírva de requerimiento 
en forma a dichos penados, firmo la 
presenté en Ateca a siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario judicial: P. H., (ilegi 
ble).—V.? B.»: El Juez de instruc
ción, (ilegible).

Núm. 939 
ATECA

D. .fosé-Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de 1o 

acordado en sumario que instruyo con 
el número 6 de 1953, por robo de ce
ses lanares propiedad de Jorge Gra
cia Muñoz, vecino de Cimbatla, del 
corral que posee en el paraje "Cerro 
Molino”, de dicho término, hecho 
ocurrido en la noche del 15 al 16 de 
«méro último, ruego a tas Autorida
des y encargo a los Agentes de la Po- 
Peta judicial la busca de tres hom
bree. uno dp c0 a 55 afios, viudo, 
cargado de espaldas, vestido de luto; 
los otros dos de 30-a 35 afios, y dos 
mújere*; de unos 30 años, vestidas de 
hito, una más alta V delgada de cara 
v la otra baia. cargada de pechos; 
una de ellas, al parecer, lleva den
tadura saliente: todos ellos quincalle
ros, gitanos, que llevan en su compa
ñía cuatro o cinco chicos, uno de pe
cho v dos do 3 a 8 años; los otros dos 
de 10 s 14 afios: los mayores, varones 
v hembras los menores: conducen un 
carro tirado ñor una raba Herí a mular, 
negra, alzada regular, v un cábaHo 
royo, neouefio, asi como tres perros, 
uno de ¿líos rovo; quienes se encon
traban en cuadrilla en dicho pueblo en 
la focha Indicada, procediendo a su 
detención, decretada por auto de esta 
fecha, y conducción a disposición de 
este Juzgado, como inculpados en di
cha causa.

Ateca, siete de febrero de mh nn- 
veefentos cincuenta v tres.-— E; Juez 
de Instrucción, Jocé Luis Ruiz Sán
chez—E| Secretarlo judicial: P. H., 
f i kgible).

Núm. 955 
BELCHfTE . .

D. Rafael Oliete Martin, Juez de ins
trucción del partido judicial de 
Bclchlte;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en virtud de lo acordado en pro
videncia de fecha 26 del pasado mes- 
de enero, d-ictada en la pjlezaldé 

responsabilidad civil dimanante del 
sumario 1 de 1947, que se siguió en 
este Juzgado por lesiones, contra 
otra y Matea Meseguer Montaibán, 
mayor de edad, natural y vecina de 
«.etux, se anuncia por medio del pre
sente la venta en pública subasta, y 
con la rebaja del 25 por fOO del tipo 
de tasación, de la siguiente finca?

Campo secano en la partida del 
“Balsorro”, del término municipal de 
l.etux, con una extensión de '47 áreas 
6 ccntiáreas, que linda: Al Norte, con 
Félix Meseguer Izquierdo; Sur, otra 
de Francisco Lahoz Gracia; Este, Isi
doro Meseguer.-y Oeste, herederos de 
Justó Virtióte. Valorad i en 900 ptas.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia d0 este Juzgado el pró
ximo día 6 de marzo ¡v hora de fas 
once de su mañana, previniendo a 
Jos Hcitadores que para tomar parte 
en la misma será preciso depositar 
previamente-en la mesa de! Juzgado 
o en algún establecimiento de los 
destinados al efecto e! 10 por 100 del 
Upo de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran ¡las dos terceras 
partes de! referido tipo, careciendo 
en absoluto su actual propietario de 
títulos de propiedad.

Dado en Befchíte-a siete d" febre
ro' de mil novedentos cincuenta y 
tres.—Rafael Oliete Martín__Por su 
mandato: El Secretario, (ilegible).

Núm. 7?d
JUZGADO NUM. 3

Emilio Miguel Martínez. Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de Jos de Zaragoza: ■
Dov fe: Oun en el luido verbal d>e 

faltas núm. 714 Hr 1952, seguido por 
denuncia de 1a Policía contra Grego
rio Cobo1: Ortiz. oor el hecho de hur 
lo. se ha dictado la seqíencia cuya 
cabeza v oarte di'mosltiva dicen así: 
“En Zaragoza a 30 de enero de 

1953. — El Sr. 0. Fermín González 
García Juez sustituto de la misma; 
habiendo visto las procedentes dili
gencias de juicio rfe faltas, por hurto. 

. Fallo: Oue debo condenar y conde
no a Gregorio Cobos Ortiz a la pena 
do diez días de arresto e Indemniza
ción do 37 pesetas, como responsable 
o autor de la falta denunciada, y a! 
nago de las costas do este juicio. '

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes y al condena
do por el "Boletín Oficia!” de la pro
vincia, la pronuncio, mando y firmo. 
Fermín González. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su feche por 
el Sr. Juez que la suscribe celebren- 
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áo audiencia pública; doy fe.—Emilio 
Miguel”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Gregorio Cobos Ortiz, expido 
¡a presente, cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez municipal sustituto, 
en Zaragoza a tres de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, Emilio Miguel.

Núm. 751
JUZGADO NUM. 3

D. Emilio Miguel Martínez, Oficial ha
bilitado en funciones de Secretario 
del Juzgado municipal núm. 3 de 
los de esta capital;
Doy fe. Que en el juicio verbal d- 

faltas seguido en est,. Juzgado bajo 
el número 719-1952, por hurto, segui 
do por denuncia dimanante del su
mario núm. -113-52, -.¿guido centra 
/Antonio Garrido Lafox v un tal Enri 
que, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y par’c dispositiva 
dicen asi: •
“Sentencia: A 30 de enero de 1953. 

El Sr. D. Fermín GcnrMe? García. 
Juez municipal del Juzgado núm. 2 
y sustituto de este Juzgado; habien
do visto las presentes d'ligenclas de 
juicio verbal de faltas seguido entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, 
rn representación de la acción pú
blica, y Antonio Garrido l.af-ix y un 
tal Enrique, como denunciados, ...

Fallo: Que debo de declarar y de
coro prescrita las faltas de hurto de 
cacos de que son autores Antonio Ga- 
trido Lafox y un tal Enrique, y extin
guidas las penas de tales faltas derk 
vadas, absolviendo en consecuencia a 
los denunciados, con costas del jui
cio de oficio.—Asi per esta mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Fermín González. (Ru
bricado).

Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mismo dia de su fecha por 
el Sr. Juez que la suscribe; doy fe. 
Emilio Miguel”. (Rubricado).

Y para que sirva d-e notificación en 
forma a Antonio Garrido Lafox v un 
tal Enrique, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el Sr. Juez 
municipal, en ZJaragoza a tres de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
tres. — El Secretario, Emilio Miguel.

Núm. 892 
juemene rww *

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago de res-- 

ponsabltidadcs acordadas en juicio 
de cognición seguido ante el Juzga
do municipal número 9 de Barcelona 

por "Fundición Tipográfica José 
IranzO”, S. A., contra el vecino d ■ 
Zaragoza" D. Manuel Calvo, en recla
mación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta por prime 
rá vez, dentro déí término de ocho 
días hábiles, cuya subasta tendrá lu 
var la sala-audiencia de este Juz
gado c| dia 23 de los corrientes, i 
lus diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

Una máquina perforadora, propia 
para trabajos de imprenta, número 
de fabricación 11.711, de la Casa 
“Amil Res”, de Alemania.

Un comodín de imprenta, con ti
pos para títulos.

Cuyos bienes han sido valorados en 
ia suma de pesetas 5;800.

Se hace saber: Que para tomar par
te en (sita subasta deberán los lici- 
taderes consignar en i a mesa dei 
Juzgado el 10 por 100 dél importe 
total de la tasación y exhibir su do
cumentación personal, sin cuyos re 
quis’tos no serán admitidas posturas 
que no cubran Tas dos terceras par
tes dél importe d? la tasación, y qu:? 
ios bienes subastados se encuentran 
m p der dei demandado, D. Manueí 
Calvo, con domicilio en Agustina de 
Aragón, núm. 33, quien los exhibirá 
a las , personas que se interesen , por 
esta subasta.

Dado en Zaragoza a seis de enero 
de mil ncvecientos cincuenta y tres. 
Fermín González García.—-P. S.: El 
Secretarlo, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 891 
CAIATAYUD

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez comarcal de esta ciudad, en 
providencia de esta fecha dictada en 
el proceso de cognición que se sigue 
en este Juzgado con el núm. 14 d-* 
1953, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de local d^ vivienda, a 
instancia del Procurador D. Agustín 
del Campo Armljo, en nombre y re
presentación de D. Santiago Martí
nez Barcas, contra los herederos ya
centes y detecbohabientes de doña 
j o  cía Ruiz, fallecida, y D.? Concep
ción BalJano y D.1 Carmen Ferru'. 
Ordobás, se emplaza por la presente 
a dichos herederos yacentes y dere 
cha habientes desconocidos de 
03 Josefa Ruiz para que en el im
prorrogable plazo de seis días se 
personen en los aludidas autos, bajo 
apercibimiento de ser declarados re- 
Eeldes, con los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho.

Y para su inserción en el “Boletín 
OficiaF* di* la provincia y que sirva 

de emplazamiento en forma a dichos 
herederos yacentes y dcrcchoha- 
I ientcs de D." Josefa Ruiz, expido la 
presente que firmo en CaJatayud a 
cincc de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres. — El Secretario. 
Ramón Peiró. .

PARTE -XO OFmCíAL
■ Núm. 929

Comunidad de Reíanles de las Acequias 
• «del Partido». Mortler» 

y Parte de Allá- 
SAsmo

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 44 de las Ordenanza- 
p- r que se rige esta Comunidad de 
Regantes, se c nvuca a Junta geno- 
!3) indinaría para tratar de Irs asun
tos siguientes:

Asuntos a tratar
. I.° Examen y aprobación de la^ 

cuentas y presupuestos, en su ca^), 
de 14 de septiembre a 28 de febrero 
en curso.

23 Disposición de la limpieza d. 
las .'.cequias y de las aguas de vera
no, a i como d - una icparnción en la 
acequia d vag . de “La Luz” y de lo- 
(eladeres.

3.9 Tratar asuntos de interés para 
• a Comunidad.

4.9 Ruegos y preguntas.
Dicha Junta tendrá lugar el dia 

1.9 de marzo, a las cuatro de la tar 
ce- < n primera convocatoria, en la 
Casa Consistprial de esta villa. En 
caso de no asistir número suficient ■ 
de usuarios se celebrará en según 
da convocatoria el día 8 del mismo 
mes y hora.

Sástago, 10 de febrero de 1953.— 
P. A.: E| Secretario, Rufino Sariñena

Núm. 932
Comunidad de Regantes por Elevación

OSERA .
Per la presente se convoca a los 

participes en Ja Comunidad de Re 
gantes para celebrar Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en 
el Local del Sindicato el dia 3 de mar
zo próximo, a las dieciséis horas en 
primera convocatoria y a las dieci
siete en segunda si a aquélla no acu 
diere número suficiente para cele
brarse, ccn el fin de acordar lo pro
cedente en el proyecto de obras par? 
la conservación de la tubería de ele 
vación de aguas a su cargo de la Cor- 
federación Hidrográfica del Ebro.

Osera, 10 de febrero de l%3.—E' 
Presidente, (ilegible).

iurMUH-i. not HWit» PlaMifuu
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